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ARTÍCULO 8o.Son atribuciones de los ayuntamientos, las siguientes: 
I. Expedir; refrendar, y autorizar los cambios de domicilio, de las licencias de bebidas 
alcohólicas de baja graduación, cuando el titular reúna los requisitos que se establecen para 
tales casos en esta Ley, o negarlas cuando no los satisfagan, o se considere la negativa de 
interés público, así como cancelarlas en los casos que este mismo Ordenamiento lo prevea; 
II. Expedir duplicados de las licencias y de los permisos especiales, en los casos de robo, 
pérdida o extravío, previo conocimiento de hechos realizado por el titular de la licencia, 
ante la autoridad investigadora; 
III. Dentro de su jurisdicción, determinar los horarios de venta, suministro o consumo de 
bebidas alcohólicas, siempre y cuando se encuentren acordes a los señalados en el artículo 
27 del presente Ordenamiento; y tomando en cuenta la opinión, previa convocatoria, de las 
asociaciones de padres de familia; instituciones educativas; y cámaras empresariales; 
IV. Solicitar al Ejecutivo del Estado, cuando lo consideren necesario y mediante acuerdo de 
cabildo, la regulación de los horarios en su municipio, para la venta, distribución, consumo 
y suministro de bebidas alcohólicas de alta graduación, siempre y cuando se encuentren 
dentro de los señalados en el artículo 27 del presente Ordenamiento; 
V. Llevar a cabo las labores de verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la 
presente Ley; 
VI. Aplicar, de conformidad con los procedimientos establecidos en esta Ley y en los 
reglamentos municipales correspondientes, las sanciones administrativas establecidas en 
esta Norma, con excepción de aquéllas que sean competencia de otra autoridad; VII. 
Determinar la clausura temporal o definitiva de los establecimientos que lo ameriten, y la 
imposición o reimposición de sellos de clausura, mediante el procedimiento que 
corresponda; 
VIII. Solicitar al Ejecutivo del Estado la cancelación de licencias de bebidas de alta 
graduación, por incumplimiento a las disposiciones de esta Ley, en casos de reincidencia de 
infracciones, o afecten a la paz e interés social de la localidad; 
IX. Celebrar convenios con el Estado para el mejor cumplimiento de esta Ley; 
X. Registrar las infracciones señaladas en el artículo 52 de esta Ley, precisando de manera 
indubitable el nombre del conductor sancionado y la clave de identificación de la licencia, 
debiendo remitir esta información a la autoridad encargada de la expedición y renovación 
de las licencias de conducir en el Estado, la cual la concentrará en una base de datos  
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